
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 

l'l 
SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 415/2008 
á., 16 de diciembre de 2008 

El Oficio N" 1203/2008 de Secretaría General, remitido por el Alcalde JV1unicipnl, por el que pone 
en consideracióll del Co11cejo Municipal el Contrato de referencia (CONTRATO SEPES 114/2008) 
correspondiente n la Licitación Públim Nacional N" 29/2008 de la Secretaría de Parques, Jardines y 
Obras pam Equipamiwto Social - CONSTRUCCICJN DE PLAZAS EN LOS DlST'R.JTOS 
MUNiCIPALES N" 1, 31 5, 6, 12, 13 lJ 14 DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA 
STERRA, DISTRITOS MUNTCTPALES N" 7, 3, 5, y 14 adjudicado a la Empresa Constructora y 
de Serz;icio GEMlNTS S.R.L.; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, en los procesos de co11tmtaciones administrati7.'ns del sector público, se CllCllCiltmn iiLmersos 
en esta actívid.ad de los Gobíemos Municipales, en el marco de los sistemas de Administración y de 
Control a que se refiere el articulo 3 de la Ley N" 1178 (SAFCO), en este contexto la nferida Ley w 
S/.t articulo 10 establece los preceptos y condiciones requeridos pam renliznr los procesos de 
contmtació 11 entre los que se tie11en la disponibilidnd presupuestaria, los responsables, aspectos de 
calidad, oportwlidad, considerando la programación de operaciones y otros. 

Que, por 1//andato de la Ley SAFCO, actualmente se tienen estnblecid.as las Nor111as Básicas del 
Sistenm de Administmción de Biwes y Seruicíos, aprobadas mediante Decreto Supremo N° 29190 
de 11 de julio de 2007, cuya normativa e¡¡fre sus disposiciones legales establece difermtes 
nwdnlidades de contracción n aplicar como ta111bién su Reglrzmellto del Subsiste/Jla de Bienes y 
Servicios aprobados IJlediante Resolución l\llinisterial N" 397 de 27 de Agosto di� 2007 y los Modelos 
de Documentos Base de Contratació11 aprobados mediante Resolució11 Ministerial 665 de 31 de 
Diciembre de 2007, cuyas resoluciones fueron ernitidas por el é)rgano Rector del SABS, el 
Ministerio de Hacienda. 

Que, en el rímbito Municipal, el presente proceso de contratación está compre11dido rientro de la 
nmpliación de competencias nzliJricipales establecidns en el Artkulo 8 de la Ley N' 2028 de 
Mmzicipalidades y en cuanto a los niveles de aprobación y 

f

irrria del contrato admi11istrativo que 
nos ocupa, se encuelltm establecido w los A rlículos 12 n umeml 11 y Articulo 44 n umeml 33 de la 
Ley de Municipalidades. 

Que, cursa la Resolución Ejecutiva N° 198/2008, de 13 de Octubre de 2008, la cual autoriza el 
inicio del proceso de licitación Publicn Nacional para la Construccióu, Remodelación y el Proyecto 
de Ilnminacíó11 de los 111encionados Distritos Municipales, con el 

fiwmciarnien to requerido con 
cargo presupuestario para la gestión 2009. 

Que, siguiendo con la verificacióll de los documentos d{; coHtmtacíón, entre otros se tiene el 
jórnwlario de inscripción al PA C el Documento Base de Contratación, Resolución del RPC r¡ue 
autoriza la publicación m el SZCOES, Acta de Reunúi11 de Aclaración, Resolución de Aprobación 
del Pliego de Condiciones y su publimción, Designacióll de los miernbros de In Comisión de 
Cal�ficacíóu, se cursan las irrvimciones a las empresas, se recepcionan las propuestas y los 
documentos de Jos proponentes. 

Que, conforme al proceso establecido e11 las Normas Básicas del Sistemn de Adlllinistracióll de 
Bimes y Seruicios nprobndas mediante Decreto Supre111o N" 29190 y su reglanzentació11, se efectúa 
la apertura de las propuestas presentadas y haberse realizado el análisis y ez1aluación de las mismas, 
habiélldose emitido informe de Calificacióu y Recomendnció11, el 111isJllo que fue aprobndo, sobre el 
cual el RPC se ¡mnumció mediante la Resolución de Adjudimción SEPES N° 132/2008 ln 
contmtación a lns mencionadns empresas en las personas de sus representantes legales. 
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Que, entre las estipulnciow•s riel 111orielo rie los contratos se tielle que el objeto de estos, básicamente 
consiste eil que EL CONTRATISTA se comproll!cte n ejecutar los tml1{1jos necesarios pam la 
Construccióll de Pinzas e11 los Distritos Municipales N" 01, 03, 05 y 14 (Segunda Etapa) de la 
Ciudad de la Sierra, siendo el plazo de noventa (90) dias calendario a partir de la Orden de 
Proceder. 

Que, según la documentación adjunta el menciollado proceso de Contmtació11 se Iza sido realizado 
en sujeción a lo establecido en el Decreto Supremo N° 29190 sobre las Normas Básicns del Sistema 
de Adl/linistracióll de Bienes y Sen,icios y su respectim reglamentación. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, de col!formidad a. lo norma.do eH la Constitución 
Política del Estado, Ley de Municipalidades y otms normas conexas, en uso de sus legitimas 
atribuciones, en Sesión OrdiHaria dJ:' 16 de dicie111bre de 2008 dicta In presente : 

RE SOLUCIÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el CONTRATO N" r/4 de la Secretaria de Parques, Jardines y 
0/1ms pam Equiptwliento Socia( referente a la CONSTRUCCLC)N DE PLAZAS EN LOS 
DISTRITOS MUNICIPALES N° 1, 3, 5 Y 14 (SEGUNDA ETAPA) DE L/\ CIUDAD DE 
SANTA CRUZ DE L/\ SiERRA por un monto de Bs676.014,62.- (SEISCIENTOS SETENTA Y 
SEiS MIL CATORCE, 62/100 BOLIVIANOS) a ser suscrito e11tre el I11g. Percy Fernández A11ez, 
Alcalde Municipal de Santa Cruz de la Sierra, como CONTRA TANTE y el Sr. Eiton Mo11tero Lnra 
C.f. N" 3182862 S.C., rcpreselllmzte legal de la Empresa Constmctora y de Servicio GEMTNIS 
E & S, co111o CONTRA TISTA. 

Artículo Segundo.- En cumplirniellto a lo establecido en el artículo 2 7 illciso d) de la Ley 1 '178 de 
Administrac/ó¡¡ y Control Gubernm11en.tales, a los fines del co11trol externo posterior, una copia del 
contmto y la donuJ!L'Ilfación suste11trztoria correspondiente, debe ser re111itida a la Contraloria 
General de la República en el plazo de cinco días de su pe�feccionamiento. 

A rtículo Tercero.- El Ejecutivo Municipal, queda enmrgado d.e la ejecución y cumplimiento de la 
presente Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Sr. Hugo Ennf tf.Lna 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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